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1878. (e) 
Decreto .de 31 ele agosto ele 1876, a1?judi

cando á los Colegios .Nacionales de los 
Estados Guzmán JI Truy'illo los bienes 
11ic pertenecieron á _los extingw'clos 
Conventos de Religiosas ele aquellos Es
tados; en cmnplimiento tle la ley núme-
1·0 1878. 

ANTONIO GUZllJ\N IlLANCO, Presidente 
constitncional ele los Estados Unidos de 
Venezncln; en uso clc la ntribución que 
me concede el nrtículo 2° de la ley de 5 
de mayo de 1874 sobro extinción <le con
ventos, colegi0s y comnnidados religiosas 
tlo la República, decreto : 

Art. 1° So arljn<lican al Uologio Nn
cional <lo! Estado Guzmán, los edificios y 
propicclados urbanas nbicadon cu la ciu
dad de .Mérida, qne pcrtcnerieron al cx
tingnido :Monasterio tlo i\fonjas ülaras 
de diclrn cincla<I, íi saber: Una cas:i y 
solar situnclos cu la parro(¡uia "J!:l ~fa
gr'.1.rio" tic dicha ciudad bajo esíos lin
deros : por el frente, calle lle :Espejo de 
por medio, r·on solar de Domingo Tre
jo : por el fondo con solar de Alejo ·Fer
n{tlldez : por un costado calle de por me
dio, con casa de Pablo Ignacio Hangcl ; 
y por el otro con solnr de Josefa Otálora. 
Una cas,i y solar, situados en la parro
quia " Belén" do la misma ciudad, si
tuados bajo estos linderos : por el frente 
la plaza de Belén : por el fondo el fil0 de 
ln Uarr:mca: por un costado el cemente
rio y por el otro el Callejón de la_ Cuesta. 
Otro solar on la misma panoqurn com
prendido en estos linderos : por el frente 
el Callejón ele la Cuesta: por un costado 
con solar de Nicanor Ramírez : por el 
otro y por su fondo con la ml\rgcu do la. 
Barranca. Un censo de "cuatrocientos 
v011ezolanos" ele capiiid, á favor del ex
tinguido :Monasterio de Monjas Claras, 
que grarn una casa clcl ciudadano Anto
nio J. Pic6n, sitnaua en la plaza prin
cipal de la ciudad de Mérida. Otro ca
pital íi. censo de "ciento veinte venezola
nos" que grava una casa, en la misma 
ciu_dad, perteneciente al presbítero Rafael 
Antonio Gonzálcz. Dtro capital á censo 
de "seicientos cuarenta venezolanos" 
que grava la casa, que, en la mencionada 
ciudad, posee el ciudadano Juan de Dios 
Picón Grillet. 

Art. 2º Se adjudican al Colegio Na
cipnal del Estado Trujillo, los edificios 
urbanos que pertenecieron al extinguido 
convento de Monjas Domínicas de la ciu
dRd de Tru3illo, á saber : La casa que 
sirvió de Monasterio en la indicada cm-

dad, situaua bajo los linderos siguiontcs: 
por el Norte con otra casa que perton_c
ció al mismo Monasterio: por el Sur 
con casa y solar de Raimundo Pcfla, -
calle de por medio : por el Esto cou 
calle de la Independencia ; y por ol 
Oeste con la barranca do ln. quobnida de 
"Lo3 Cedros." Otra casa de tapias y tcj11s, 
contigua al Monasterio, qnc ticno por lin
deros: al Norte casas y solar do Ruperto 
'rroconis, Elcutcrio l'once; general José. 
Ignacio Bricci'l.o é Isidro Villegas : nl 
Snr, el cuerpo principal del antiguo 
Monasterio: al Esto, calle do la Indcpen
<loncia, y al Oeste con la lmrmnca de la 
qnebrada de " Los Cedros." 

Art. 3° Los colegios de los Esta~os 
Guzrn(m y 'frnjillo tomarím posesión 
de las fincas, derechos y acciones que 
se les adjuclic,rn por el presente de
creto, y tlcl acta que deberán formar 
al efecto remitirán copia auténtica al 
l\linisterio ele Pomcnto. 

Art. ,1° Los expresados colegios Na
cionales do Guzmán y Trnjillo en su 
calidad do ducflos de los bienes, derechos 
y acciones que se les acljutlican, están 
en el deber de defender y sostenor la 
legítirn.t propiedad ele ellos y seguir 
á sns expensas, los juicios que se pro
movieren. 

A rt. 5° Los altares, vasos sagrados, 
campanas, imti.geues, ornamentol:l y alha-. 
jas que pertenecieron á los extinguidos 
conventos de religiosas de la ciudad do 
Mérida y 'rrujillo, se ponen á disposi
ción del Obispo electo y Vicario Capi
tular de la Diócesis de Mérida doctor 
Tomás Zerpa, para que los distribuya 
entre las Iglesias de aquel Obispado. 

Art. 6° El Ministro de Relaciones 
Interiores comunicará este decreto á quie
nes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano J refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores en el Palacio Federal de Caracas 
á, 31 de agosto de J 870. Ailo 13°. do 
la Lt<y y 18º do 1:-. Federación. 

GUZ1IAN IlLANCO. - Rcfrentlado.
El Ministro de Rcláciones Interiores, 
DIEGO B. UR13ANEJA. 

1879 
Oonstituci6n de los Estados Unidos ele Ve

nezuela, de 27 de mayo de 1874, qw: 
reformtt la do 18G4, Nl1,rnero 1.423. 

CONSTITUCIÓN 

D.E LOS' ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA bajo la invocación del Su-
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premo Autor y Legislador del Universo, y 
por autoridad del pneblo do Venezueb., ma
nifestada en las solicitudes que le han diri
gi<lo las Legislatnrns de Jos veinte Esta
dos que componen la. Unión Venezolana 
pidiendo la reforma de la Constitución de 
1864, decretada por la Asamblea Cousti
tuyonto de los Estados y de conformidad 
con su artículo 122 ;-DE<.JRETA : 

TI 'l' U LO I 

LA. NAOIÓN 

SIWCION PRIMERA 

Del Territorio 

Art. 1° Los Estados que la Constitu
ción do 28 do marzo de 1864 declaró inde
pendientes y unidos para formar la Fede
ración Venezolana, y qne hoy so denomi
nan: Apure, Bolívar, llarqnisimeto, Bar
celona, Carabobo, Cumaná, Cojedos, Fal
cón, Guzm{m Blanco, Gmírico, Guayana, 
Guzmán, Maturín, Nueva Esparta, Por
tuguesa, 'l'áchira., Trujillo, Yaracúy, Za
mora y Zulia, se comprometon ÍL continuar 
formando una sola Nación independiente 
y soberana, bajo la denominación de Esta
dos U nidos de Venezuela . 

.Art. 2° Los límites de cadn. Estado se
rán los que sefl.aló á las Provinpias la ley 
de 28 de abril de 1856, que fijó la últi
ma división territorial. · 

Art. 3° Los límites <le los Estados Uni
rlos que componen la Federación Venezo
lana, son los mismos que on el aílo do 1810 
correspondían á la antigua Capitanía Ge
neral ele Venezuela. 

Art. 4° Las entidades políticas expresa
das en el artículo 1 º, se reservan la facul
tad de unirse dos ó más parn formar un 
solo Estado; poro conservando siempre la 
libortnd de recn perar su carácter de Esta
do. En uno y otro caso se dará parte al 
Ejecutivo Nacional, al Congreso y á los 
demás Estados do la Unión. 

Art. 5° Los Estados que hayan usado 
de la facultad del 11rtículo anterior, con
servarán stis v9tos para la Presidencia de 
loe Estados Unidos, nombramiento de Sc
'nadores y presentación ele Vocales para la 
Alta Corte Federal. 

SECCION SEGUNDA 

De los V anezolanos 

Art. Gº Son Venezolanos : 
1 ° '!'odas las personas que hayan nacido 

(i nacieren en el territorio de Venezuela, 
cualquiera que sea la nacionalidad de sus 
padres. 
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2° Los hijos de madre 6 padre venezola
nos que hayan nacido en otro territorio, 
si vinieren á domiciliarse en el país, y ex
presaren la voluntad de serlo. 

3° Los extranjeros que hayan obtenido 
carta de nacionalidad ; y 

4° Los nacidos ó gue nazcan en cni,,J. 
quiera de las Repúblicas Hispano-Ameri
canas 6 en las Antillas espallolas siempro 
que hayan fijado su residencia en el terri
torio de la Unión y quieran serlo. 

Art. 7° No pierden el carácter de vene
zolanos los qu~ fijen su domicilio y ad
quieran nacionalidad en país extranjero. 

Art. 8° Son elegibles los venezolanos 
varones y mayores de veintiún aflos, con 
las excepciones contenidas en esta Consti
tución. 

Art. Oº ':I.'odos los venezolanos tienen 
el deber de servir á la N' ación, con.formo 
lo dispongan lM leyes, haciendo el sacrifi
cio de sus bienes y de su viE1a, · si fue1 e 
necesario, para defenderla. 

Art. 10. Los venezolanos en el territo
rio de cualquier Estado, ten<l rlin en él los 
mismos deberes y derechos que los domi
ciliados. 

Art. 11. La ley cleterminarú. los dere
chos que corresponden á la coudición do 
extranjero. 

TITULO II 

BASES DE LA GNIÓN 

Art. 12. Los Estados que forman la 
U ni6n Venezolana reconocen recíproca
mente sus autonomías, so declaran igua
les en entidad política y conservan en 
toda su plenitud la soberanía no dclcgadtL 
expmsamente en esta Constitución. 

Art. 13. Los dichos Estados se obligan 
á defenderse contra toda violencia quo 
clane su independencia. ó la integrida<l de 
la Unión ; y se obligan á· establecer las 
reglas fundamentales ue su régimen y go
bierno intorior, y por tanto quedan com
prometidos : 

1 ° A organizarse conformo á los princi
pios de gobierno popular, electivo, fede
ral, representativo, alternativo y responsa
ble. En consecuencia los altos funcionarios 
que establezcan para su gobierno propio 
en el orden Ejecutivo y Legislativo serán 
precisamente de elección popular y no 
tendrán una duración que exceda de dos 
aflos; ni podrán ser reelegidos los que 
ejerzan el Ejecutivo ni sus suplentes en 
eJercicio, para el período inmediato ; ni 
¡;ustituidos ó suplidos unos y otros con 
parientes comprendidos hasta el cuarto 
grado de consanguinidad ó afinidad civi
les. 
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z, A no en:igeusr i potcnciit e,.tra11jt·rn 
parte di> su territorio, ni :1 imi,lor:u' su 
protección. 

3° A <'Cllúr :t la :\'. atiúll d Lcne110 <¡ ne 
~o necesite para el Distrito Feol<•rnl. 

4'' A 110 restriu~ir cou impuc,-;to;; ni ele 
i,tra ma11era. la 1uin·~aciú11 ele los rí0s y 
rlcm:ís aguas 11:tn'zablt•s, qur no iiay:111 
exigido canalizarií,n arli lkial. 

5° A no snjd:n· Ít eontribnc1011e". ante,; 
de 1rn1)C'l'SC ofrcC'ido ;1] co11s11mo, los pro
llnctos que ha,·:rn ,;ido •mnados ron im-
puest"s nacion'it!c:s. ' 

G0 A no impo11cr <·oi1Lrilinc:ioncl:! :;ol,;-c 
los efectos y mr·rc·a111•ía:; ck tr:íu,;ítt1 pnr:1. 
otro 1- stado. 

7° A no impo1:er <ldwrc:; (L los emplea
do.; 11ac-io11ale,;, sino t•11 ¡,¡u calitlntl de 
miembros del 1':,-;bulo. \' en <·nanto esos 
deberes 110 seau i11co111patiblcs ('011 el ~er
vicio público nac•i,mal. 

s~ A <lefcri1· r somcler:-r• :í. la <l<·l'i:<iún 
.Id Oo11gre:;o , 1;:jl·<·u ti rn :,.; a1·ional ó A Ita 
Corto Federal. c11 tod:ts la,; t·ont rore, ei:tS 
c¡HC 6C su~1·itl'll C!ltr,, clos e', mú:0 .Esl;tdos 
c11a11do 110 pucd:m a\c•:iir.<c pac:í1i t·amc11tP, 
i<in q11c c11 11i11gún <·:1,;o l'llerla un Estado 
cle0lurar ú haecr la, gnerra Ít otro Estado. 
Si por cnnl<¡u iera eau~a no designaren el 
árbitro :i cuya llttlurid:tcl se someten, lo 
<¡uedan dcheclto ú la llel Cong 1 esn. 

9° A guardar e~trida neutralidad (•u 
J·•Q "º'" if'• rlns q,11• llt·~··1 1n, ií :-;u;:c·it:irsc f'll 
o~ros Estados. 

1,,u .A l.!O H~:n·::arfé e': al iat'st· ú oll'a ~a
ción, ni Fe¡,·,rnr~(· m1·uo;.;c·,1.lnwdo la 11:ll'ÍO 
ualilln<l de.: \'cm·ztll'la Y sn tnrito1 in. 

11 º A 1•n111plir y hat:~·r q11r. ce 1·nmpl:m 
_v cjecnlcu la Co11stituci,í11 y leyes do ln 
lJni6n y los decrC'tos y úrdl·11e:;; qne el 
.Ejccuti,o Kaeional, los tr:huunlcs y ju1.
s.r·~dns do la l'niún "xp:-li1•n•11 en u~o <lo 
s s at.ribucio11l'S. 

12º A consig-:iar <'~mo princ:ipio políli
c1 en sus ConsliLm•1011l':: vart1cul:tres la 
e .tradici(m crimi1d. 

13" A ma11loner dÍ:,Lanle.dL· la frulltc1a 
á los indi\'icluos fJUl' por ¡u<1tiro,- pulítit·os 
s3 »silon en 11n Estado. Pic•m¡,rr r¡ue el 
Eslndo i11tcrcsaclo lo solíeilc. 

1-i" A 110 cstaLlN·er a<lua11a~ pam e(l
br " "" imprn.!:<l<,,;. p1ws :::úlo habrá las 
nacionales. 

A 110 pcrn1ilir e 11 lo:; }:,;tadus Je la 
Unºón ongandw.; ú krns que tengan ó 
pne<lan tener por ol,jelo atacar la libertad 
é iudependoucia 6 pcrtmbar el orden pú
blico de otros Estados, ú do otra Na
ción. 

16º A <lejar ú c:ul.~ E,:tado la. libre ad
minütración de sns productos uaturales. 
En consecm:ncía lol' c¡ne tengan salinaa 

las administrarán con entera independen
cia del Gobierno General. 

17" A reservar de las rentas uai.;ionales 
ú beneficio de los Estados que no tiooon 
miMs en explot, ción, In. suma de diez y 
seis mil Yenczolanos '}Ue deberá fijarse e11 
el presupuesto anual de gastos públioof;, 
y darse {t aquellos por trimestres antiei
.. ·i•los. 
' 18° A dn el contingente que Jescorre~
ponlla para componet· la fuerza púLlica 
uacional cu tiempo de paz ó de guerra. 

l~" A no prol,ibir el cowmmo ele h:< 
produclos lle otros EstP.dos ni grarnrlo,; 
con inq1noatos diferenc.:ialc;;. • 

·!,i A ·ÍL'Jar al Gobierno de la L~niún b 
libre administración de los 'l'erritorio:-; 
Amazúnas y la Gongira, hasta r¡uo pue<ln11 
optar ÍL la catego1fa de i-_staclos. 

21° A rei,potar las propiedades urbana~. 
parques y castillo::; ()UO sean de )a Naciú1,. 

2,¿ 0 A tener parn. todos ellos una ruiema 
legi~laciún sustantiYa, ci,·il y crimi1111l. .. 

;!;j·• A establecer en las okcoionC'8 J>opu
larcs el sufragio dirccio, público, cscriln 
y firmado pol' el sufrngnnte, 6 por oLrn 
riudaJano autorizado Jior él, á p1·csctH'Ía 
<le la Junta que prcsi a la ,otaciún, y al 
acto clü efectuarse ésta; debiéndose fijar 
para la inscripción el lapso do treinta dia,
y pam b rntación el do ocho, incluidos 
en los úh,imos, clos domingos. 

24'' A reeonoccr la competencia del Co11-
greao Nacional y de la Alta Corte Pecloml 
para cunocc·r de las c:iusas que por traició1 , 
fL la Patria ó por infracción ele la Consti
tución y leyes generales de fa Hepúblicn. 
sr iuteutcn contra los que ejerzan la auto
ridad cjceutiva en los Estados; debirndn 
consignar esto precepto en sus Constitu 
ciou~s. En estos juicios se seguirán lo:-; 
trámiteR ']lle establezcan las leyes naeil"l 
nalos. 

TITULO III. 

L1.A.IUN'l'IA8 TJE LOS TENEZOLAl\015. 

Art. 14. La Nacióu Garantizit á los \ l "· 

nezolanos. 
1 ª La i !',·iolal,ilidn<l de la vida, i1uc • 

dando abolida la pena capital cualquie
ra r¡nc sea la ley que la establezca. 

2ª La propiedad con tollos 1ms dc-
reohos : {•sta sólo cstar{l sujeta á. 1:i~ 
contribuciones dccrotndas por la auto
ridad egislatirn, ít b d::-cisión .judici1tl 
y á ser tomada pal'a obras públicas, }Jrt·· 
vía indemnización y jnic·io contl'a
dictorio. 

3ª La inviolabilidau y tiCCn:lo du 
la correspondencia y demás papeles. 

4& El hogar doméstico qne no po-
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drá eer allanado siuo para. impedir la 
perpetración de un delito, con arreglo 
á. la. ley. 

s• La libertad personal, y por ella: 
1 ° queda abolido el reclutamiento for
zoso para el servicio de las armas: 2° 
proscripta para siempre la esclavitud: 
Jº libres los esclavos que pisen el terri
torio de Venezueln; y 4° todos con el 
1lerecho de hacer ó ejecutar lo q11e 110 
perjudique á, otro. 

6ª La libertad del pensamiento, ex
presado do palabra 6 por medio de 
la prensa; ésta, sin restricción al
guna. 

7• La libertud de transitar .sin pa
saporte, mudar de domicilio, observan
do la formalidades que se establezcan en 
los Estados, y ausentarse y volver n la Re
pública. Jlevando y trayendo su11 bi<'
ucs. 

8ª La libertad do iud nstria : y en 
consecuencia la propiedad de los dcscu 
brimientos 6 producciones. Para los pro
pietarios las leyes asignarán un privilegio 
f.emporal, 6 la manera de ser indc-mniza: 
dos, en el caso de convenir el autor en su 
puulicacióu. 

9ª La libertad do reunión y asociación 
sin armas, pública ó privadamente, no 
pudiend·• las autoridades tener derecho 
alguno de inspección. 

10ª La libertad de petición, y el dne
cho de vbtener resolución. Aquella por 
dri ser para ante cualquier fu11cionario, 
autoridad 6 corporación. Si la petición 
fuero de varios, los ciuco primeros respon
rlerán por la. uteuticidatd de lns firmas, 
y todos por la verdad de los hechos. 

11 ª La libertad de stúragio para las 
elecciones populares, sin más retricción 
que la mo, or edad de diez y ocho anos. 

12ª La libertad de la enseflanza que 
será protegida. en toda su extensión. El 
Poder público queda obligado á establecer 
gratuitamente la educación primaria y 
de artes y oficios. 

13ª La libertad religiosa; pero sólo 
la Religión Católica, Apostólica, Romana, 
podrá ejercer culto público fnera de los 
templos. 

14• La seguridad individual, y por 
ella: 1 ° ningún venezolano pocirá ser 
preso, ni arrestado en apremio por deu
das que no provengan de fraude ó delito: 
2° ni· ser obligado á recibir militares en su 
caaa en clase do alojados ó acuartelados: 
3• ni ser juzgado .P"r tribuna.le!! 6 comi-
1ionea espcciale3, smo por sus jueces natu
rales v en virtud dti leyes dictadas antes 
del delito 6 acción que deba juzgarse: 4° 
n i ser ,Pr{'i0 ni arrestado sin que preceda 

información sumaria de haber cometido 
un delito que merezca perta corporal, y 
orden escrita del funcionario que accreta 
la prisión, con· expresión del motivo que 
la causa, á menos que sea cogido infra
ganti: 5° ni ser incomunicado por ningu
na razón ni pretexto: 6° ni ser obligado 
á prestar juralJ!ento, ni á sufrir interro
gatorios en causas criminales, contra si 
mismo 6 sus parientes dentro del cuarto 
grado tle consanguinidad, segundo de afini
dad ó el cónyuge: 7° ni continuar en pri
sión si se destruyen los fundamentos que 
la motivaron : 8° ni ser condenado {L su
frir ninguna pena en materia criminal, si
no después que haya sido oído legalmente: 
9° ni ser condenado á pena corporal por 
más de diez anos: 10° ni continuar pri
vado de su libe1-tad, ,por motivos políti
cos, restablecido que 'soa el orden. 

15•. La igualdad, en virtud de la cual : 
1 ° todos deben ser juzgados por unas mis
mas leyes, y sometidos IÍ unos mismos 
deberes, servicios y contribuciones : 2° no 
se concederán títulos de nobleza, honoreF 
y distinciones hereditarias, ni empleos ú 
oficios cuyos sueldos ó emolumentos duren 
más tiempo que el servicio : 3° no se dará 
otro tratamiento oficial á los empleados 
y corporaciones que el do ciudadano ~-
1,sted. 

Art. 15. La presente enumeración no 
coarta la facultad ñ. los Estados para aror
dar á sus habitantes otro.a garantías. · 

Art. J li. Las le_res en los Est1tdos setla
laráu penas ñ. los mfractores de est11e ga
r~ntías, y establecerán los trámites pa.rll 
hacerlas efectivas. 

Art. 17. ~Los que expidieren, firmaren 
6 ejecutaren ó mandaren ejecutar decre
tos, órdenes ó resoluciones que violen (l 
infrinjan cualesquiera de las garantías 
acordadas á los venezolanos, son culpa
bles ; y deben ser castigados conforme lo 
determine la ley. Todo ciudadano e, há
bil para acusarlo.s. 

TITULO IV. 
1)1{ LA LEGISLATURA NACIONAL. 

SECOION PRIMERA. 
Art. 18. La Legislatura Nacioual 6t· 

compondr{~ de dos Cámaras, una de Sc-
11adoree y otra de Diputados. 

Art. 19. Los Estados determinarin la 
manera. de hacer el nombramiento de Sc-
uadores y Di putados. 

SECCION SEGUNDA 

De l<i Ctimara de Diputados. 
.Art. 20. Para formar 1a Cámara de 

Diputad?ia Olida Eatn<lo .nombrará, por 
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olocción popular conforme al i~1ci~o. 2-3 
tlol artículo 13, uno por c:i.da \·emticmco 
mil hahitantes, y otro por un exceso 11ue 
pase do doce mil. T11mbi(·n clégirán del 
mismo modo igun.l número de suplen
tes. 

Art. 21. Los Diputados <lur:ir.'Ln en sus 
fnncioncs dos afl.os, y so r~novarán en 
su totalidad. 

Art. 22. Soll atribuciones de la, Cáma
ra do Diputados : 

1~ Bxaminar lit cuenta anual que debe 
presentar el Presidente de los Estados 
U nitlos do V ene zuela. 

2" Dar votos de censura :í. los Ministros 
ckl Despacho, y por este hecho quedarán 
rncantcs sus destinos. 

:3' Oir las aeusacion<'S co11trn. el Encar
"ac1o c]pl Ejecutivo Nacional por traición 
i la Patria~ por infracción de la UonstiLu
rión ú por cielitos comunes; c·on~m los 
Ministros v dcm,'ts cmplearlmi nac10nalrs 
})01' infrncci611 de ]r. ('cmstituciún y _leyes, 
y por mal dcsc·~l pl'fio, ('11 sus fn

1
11c101fCS, 

C'Onforme al art1cnlo s·~ de c.,ta Consl1tu
c·1ó1t; y contra los altos funcionarios pú
blicos ele los EsLa,los. por infracción de 
1•sta Uonstitueión y 1lo las leyes gcnorales 
ele la República. EsLa faeultad es prC\'en
tiva, y no disminuye las r¡uc lc'ngan otras 
an tori<la<lcs ¡iarn ju7.gar y castigar. 

A rt. 23. Cuando se propong:~ acusación 
por un Diputado, ó por ulg111m corpora
<·i6n 6 individuo, se ohJcn·ar:iu lai! reglas 
signiontcs: 

1" En votación seerc-bt se 11omhrará una 
comisión ele !.re;; Diputaclos. 

2" L:Lcomi~ión omitirá s11 pn.rccer den
tro de tercoro día, concluycnno si hÍL 6 nó 
Jugará formación <le cansa. 

3n Ln, Cn.m:\ra considl'mrá. ol informe y 
clccidir·í. por el Yoto 1lc b mayoda absolu
ta do lot! miembro,3 pn::,cntcr.; absteniéu-
1losc ele rnbr el 1) i pu éwlo neum!llor. 

Art .. 2L L:t 11'..~dar,ttoria ele h(L lngar, 
r:11s¡w1Hlo de hecho al acu..;udo, .Y lo inha
bilita parn clcscmpeli:Lr c,;ualc¡nicr cargo 
pú hl ico d u rau !'e el juicio. 

SECUION 'l'EIWERA. 
De lrt Olwwra dril Scnaclo. 

Art. 2,>. Para fonnar cst:1 O:imn.r:. ca<la 
}~.;tado c]PgiríL <los Scmulorcs principales, 
y para lleua1· !a.s vacantes dos suplentes. 

Art. 26. P,ir:, ser Senador se re-quiere: 
1S,'r renczolano 11or nacimiento y tener 
Lrci nta af\os tlc edatl. 

Art. 27. Los Se11:i<lorcs <lnrar:'m en sus 
destinos dos anos. 

Art. 28. Es atribución del Senado, Stll:1-
tauciar y resoh·cr los juicios iniciaclos en 
Jn. Cámara de Dipnta,los. 
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Art. 20. Si no se hubiere concluido el 
juicio, durante las sesiones, continn_ar6, 
el Hcnado reunido, eólo con cato obJoto 
hasta .fenecer la cansr.. En esto caso los 
8cnadorcs no tendrán dictas. 

SECCION CUARTA. 

Disposiciones conmnes á las Cámaras. 

Art. 30. La Legislatura se reunirá cada 
afl.o en la. eapi tal ele loa Estados. U nid_os 
el clía veinte de febrero 6 el más mmcdrn.
to posible, sin esperará convocación; y 
las sesiones dumrán sctonta días, prorro
gables hasta noventa. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sus se
siones con las dos terceras partes de sus 
miembros por lo menos; y á falta_ de esto 
núm.oro, los concurrentes so reunirán en 
ComiPión preparatoria y dict:irán medidas 
para la concurrencia do los ausentes. 

Art. 32. Abicrbis las sosioncs podrán 
continuarse con los dos tercios de los quo 
]as hayan instalado, co1_1 tal quo no b:3-jen 
do la mitad do la t,otalnlad de los m10m
bros nombrados. 

Art. g3, Aunquo las Cámaras ínucio
narán separadamente, se reunirán en 
Congreso cuando lo determinen la Cons
titución y la loy, 6 cuando una de las 
dos lo crea necesario. Si conviniere la 
invitada, ést,~ fijará el día y la hor:.. 
do la reunión. 

Art. 34. Las ocsioues serán públicas, 
y secretas cuando lo acuerde la Cámara. 

Art. 35. Las Cámaras tienen el 
derecho: 

1 ° De darso los rcglamootos que 
cleban observarse on las sesiones y 
<lobatos. 

2° De acordar la corrección parn 
los infractores. 

3° De establecer la policía en la 
casa de sus sesiones. 

4° De castigar 6 .c1,rrcgir á los os¡1cc
t11.<lorcs que falten al orden establecido. 

5° De remover los obstácnlos quo se 
opongan al libre ejercicio de sus fun
ciones. 

6n. De mtinJ:~r {i ojccut:u sus reso
luciones privativas. 

7n De calificar {t sus micmhros .Y 
oír sus renuncias. 

Art. 36. Urni. clo las Cam:m\S no 
poclrá suspender sus sosionoa, ni mu
elar clo rosicloncia sin el consentimien
to ele la otrn: ou caso ele divergencia, 
se rcuuir{rn y se cjecutar(t lo que ro
suol rn la mayoría. 

Art. 37. Él ojorcicio ele cualquiera 
!unción pública es incompatible duran
te la.s sesiones con las de Senador 6 
Di¡rnt.ulo: la ley clesignaní las indcmni-
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zaciones qne han de recibir por sns 
servicios, que no pod r(m ser numenb
dns en el período constitucional en que 
se fijaren. 

Art. 38. Los Senadores y Diputados 
desde el veinte de enero de cada ano 
hasta treinta dfas después de termina
das las sesiones, gozarán de inmunidad; 
y ésta consiste en la suspensión <le 
todo procedimiento, cualquiera qn& sea 
su origen ó natnmleza. Uuanclo alguno 
cometll nn hecho que merezc:i pena 
corporal, la averiguación continnnrá has
ta el término ele! sumario, quedando cu 
este estado mientras clure la inmunidad. 

Art. · 39. El Congreso scr(t presidido 
por el Presiclonl,e del Senado, y el de 
In Cámara do Diputados harÍL de Vice
presiden te. 

Art. -10. Los miembros de las Cáma
ras no son responsables por las opinio
nes ó discursos que emitan en ellas. 

Art. 41. Los Senadores y Diputados 
no pticden aceptar del Ejecutivo Nacio
nnl empleos 6 comisiones, sino un af\o 
<lospnés ck terminado el pt-ríodo pimi 
que fueron nombrn<los. Exccptúanse los 
nombramientos de .Ministros <lol Dei.pa
cho, cmpfoos diplomáticos y mando:; 
militares en tiempo ele guerra; pero la 
atlmisión do estos empleos deja rncante 
el que ocu pab:i.n eu la Oi'unarn. 

Art. 42. Tampoco pueden los 8ena
du1·es y Diputados hucer contratos con 
el Gobierno General, ni gestionar nntc 
{•l reclamos de otros. 

SEOUION QUINTA. 

Alrio11cionc, de ln lPgislatura. 

Art. 43 La Lcgisl::ttur:1, Nacional tie
ne las n.tribucionos siguientes: 

1 ª Dirimir lns controversias que se sus
citen entre los Estados. 

2" Rrigir y organizar el Distrito Fedc
rnl en un terreno dt-spo1.lado r¡uo no exce
dcr!Í de diez milla,; r.nadraclas y en que 
se edificará la ciuclnd capital de la U1tión. 
Eslc Distrito será nentral y no pmctieará 
otras elecciones que las qne la ley deter
mine para su localidad. El Distrito seríi 
pro,isionnlrncn to el designado por la 
Asamblea Constituyente ó el <¡uo dcsig
uare la Legislatura Nacionnl. 

3• OrgauizM todo lo relativo ít las 
A<lnnnas, cuyas rontns formarítn el Teso
ro de l:t Unión, mientras se snstitnyan 
con otras. 

4ª Resolver sobre todo lo relativo A ln, 
habilitación y seguridad de los puertos y 
c·ostas mnrítimas. 

5" Orear y organizar los oficinas de co-

rrcoi. naciou,Lics, y c::.t.iblcccr <lcrcchos 
sobre el porte <le la correspondenci,i. 

G" Formar los Códigos Nacionales con 
arreglo al mciso 22 del artículo 13. 
, 7·' Fijar el valor, tipo, ley, peso yac~

flací.6n de la moneda 11acio11al, y rc::1olvor 
sobro l:t admisión y circulación de la 
-extranjera. 

s• Designar el escudo de armas y la 
bandera nacional, que serñ.n unos mismoi, 
para tor1os los Estados. 

ün Orear, suprimir y (lotrtr los emplea
dos nacio11alcs. 

10" DcLcrmin;ir sobre to<lo lo rchttirn ít 
la don<la nacional. 

11ª Contraer empréstitos soLrc ol cré
dito <le la Niición. 

12" Dictar las medidas c1mduccnto., 
parn b formación del censo tlc ·pobl:1.ción 
y estadísticm nacional. 

13" l~ij:tr anualmente la foeri:a arma
da de mar y ticrrn, y tlictar las ordona11-
zas del Bjército. 

1-1~ Dictar las reglas para ht fornm
ción y reemplazo do las fuerza.s expre
sadas en el número .mterior. 

15' Decrot:ir la guerra y roqncrir al 
Ejoc11ti rn N11cio11a,l p:trn que negocie la paz. 

lG" Aprobar ó nt-gar los tratados ú 
convenio:, diplom[tt,icos. 8jn este requi
sito uo podrán mtilit·:ir::;o ó canjeiirsc. 

17·' Aprou.u· ú negar los co11trntos 11110 
sobre obras púl.,lic:is nacionales haga el 
Presidente <le b U11iún, sin cuyo re1¡t1iHi
to no se llevarán á efecto. 

18n J?ormar anualmente los 1wosup11od
tos de gastos pítblieos. 

19" l'romover lo conducente ú. la pros
peridad. del país, y {t sn adelanto en los 
conocimientas generales de las cioucias y 
de las n.rlcs. 

20ª Fijar y nniformnr lns pesas y motli
das nacionales. 

21n Conceder amnistías. 
22'' Establecer coll la donominneión ele 

tenitorios. el régimen especial con qne 
tlcben existir tcm1Joralmcntc regiones do,.i
poblaclas_ó habitadns por indígenas no ci vi
liza<los: tales territorios dependerán i111ne
diatnmonte del Ejecutivo de lit Unión. 

23' Establecer los trámites y desig
nar las penns que deba imponer el 8c-
n'ndo en los j n ícios i 11iciados en la Uh
mara de Diputndos. 

2-:1" Aumentarla basa de población pnra 
nombramiento de los Diputados. 

25' Permitir ó no fa admisión de ex
tranjeros al servicio público. 

20" Expedir la ley de elecciones para 
Presidente do la Unión. 

27ª Dar leyes sobrt- retiros y montepíos 
militares. 
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:.t8ª Dictar 11' ley <le responsabilidad 
1le todos 11)8 empleados nacionales y ne 
los empleados do loe Estados por infrac:
<:ión de la Constitución y leyes geucralee 
de la Unión. 

29• Dcto:minar la m:i.nera de coucc
l'.er grados ó ascensos militares. 

Art. 44 A<lemás de la enumerar.ión 
~recedentC1, la Legislatura Nacional podrá 
t>.:xpcdir las leyes de c:irfwt.rr general 
ll ne senn necesarias. 

SlWCIÓ~ SRX'l'A. 

f),- la for111aciún tic la$ leye.~. 

.\ l'L. .J;j Lal! leve·~ Y <le(·1·etos tle la 
Legislatura ~ ucio11al pnc<len ser i11icia
dos por los miembros de una ú otra 
Cámnrn, y de la mnn(•1·a qnc d ispon
gan i;us reglamentos. 

Art, 46 Lu go c¡ne ~e haya prosentn
d(1 nn ¡woyer·to, SC! c·onsi<lt'rarít pnra. 
,n aclmiti,lo; y si lo fm·rc, se le darán 
tres cE,;cusionc;; C'Oll intcrrnlo de un <lía 
p,,r lo meno~ tle una fr o:ra ; ouson{w
d0.;c las rc;las r¡,113 s,i hrtyHn estal,lcci<lo 
para los det>ates. 

Art •i 7 Los proyecl os aprobu<los en 
la Gámitra en <jllO fueron iniciados, so 
pasarán ít la otra pnr11 los efectos del 
artíc11 lo nntcrior, y si rn> fueren nega
dos, se d , volverán. á In. Cámara. del ori
_l.(en con ln o.Iteraciones qnc l111biercu 
-:ufrido . 

.Art. 48. Si la Cánuua <kl origen no 
aumit,icre las altcrucioncs, podr:í. iusistir 
v enviar 1:rns r:izo11cs csr,ritas :i b otra. 
también podrán rcunirso 011 Congrc.so y 
resolverse un (;omisiún gct1crnl pnra bus
c·ur la m;mcra de ac·ordarsc; pero si 
t:!Sto uo pudiere conseguir1;c, quedará sin 
efecto el proyecto kego c¡ue la Gámara 
d<·l origcu drc:i<l:i. scr,arndamentc. 

Art 4!:l. Al p¡¡sars(• los proyectos de una 
a otm Cúmara, se c-xprcsar:'tn loJ 11ía& 
t•n ½·-·: ! .. ,)Hll 1->iltO discutidos. 

Art. 50. La l".'" que l"l'Íormo. otrn se re
•lat't:ll'á íntc-graruc!.lc y se dcrognríi la 
auteri,,r en todas rns partes. 

Art . .:; l. En h,s leye:i se ui:nrá <le esta 
t"úrmnla : "El Congreso de los Estados 
Unido~ t.lc Ycnczt11•la - decreta." 

a\rt. 52. Los proyectos rechazado; en 
nna Ll'gislntnm, no podr:'m ser prc-;ien
rn<los nuevamente sino en otrn. 

Art. 5;3. Los i;royrctos pend icntes l'll 
una C{Lrnurn., al fin c..lc la$ sesiones, sn
frirtin 1118 mismas tres disensiones en la:i 
Legi~lntnrns l:1iguiente~. 

Art. 54. Las lC')"C'S se derogan con las 
mismus formnlidudes que se estnblecen. 

_',.rt. ,">:í. Cuando los ?ifinistros rlel 

Despacho hnyau sostenido en la Cámll
ra la iuconetitucionalidad de un proyec
to, y no obstante queda.so sancionado co
mo ley, puede el Ejt:cutivo de la Unión 
someterlo á 111. Nación, representada en 
las Legislaturas de l9s Estados. 

Art. 56. En el caso del artículo im
terior cadu Estado representará un voto, 
expresado en la mayoría de miembros 
concurrentes á la Ll'gislatura y el re
sultado lo emiarú. {~ la Alta Corte Fede
ral, cou esta forma: "Ooutirmo" ó 
" Objeto ., 

Art. 57 Si la mayoría de los Eeta
<los o inaro como el J•:jP.cutlvo, la Cor
te mandará suspender la ley y d11rá 
cuenta al Congreso con la 1·emisi6n de 
todo lo obrado. 

Art. !\8 Las leyes no cst.arÍln on ou
sen·ancia, sino dcspnés de publicadas 
Cl>ll la solenrni<lad que se cstal>lezc11. 

Art. 5!> La facultad concedida pam 
sancionar la ley no es dclo~able. 

Art. 60 Ninguna disposición legisla
tiva tendrá efecto rotroacth-o, excepto en 
materia de procedimiento judicial, y la 
qnc imponga menor pena. 

•r I 'l.' U L O Y. 

OEL EJJ::CUTIVO NACION.U .. 

SECCI ÓN PRIMERA. 
Drl Jrfe de la Adminiatracíon Genoml. 

Art. Gl Todo lo relativo á la Admi
nistración general de la Nación, que no 
esté atribuido ú otra autoridad por es
t:i. Cc1,stitución, estará á. cargo de un 
l\111gi,-trado que se nombrará Prea1den
te de los Estados Unirlos de Venezuela. 

Art. 6t Para ser Presidente se re
quiere ser venezolano por nacimiento y 
tener treinta anos de edad. 

Art. G3 La elección de l'rosidente s.
haríl por los ciud:tcla11os de todos lod 
Esto.dos en votaci6n <lirectll. y pública 
conforme al inciso 23 dd artículo 13, d~ 
manera que cii<lti Estado tenga un vo
to, que ser{i el de la mayoría relativa 
de sus electores. 

.A.rt. 64- El octavo día ue las sesio
ne.; d~l Congreso, ee reunirán !ns ÜÍl
mnrns para harcr ol esr.rutinio. Si ps
ru entonces no se hubieren recibido to
dos los regist r-1s, se clict:ir.m las medi
tlns coni1uc-C'11ll.'s para obtenerlos, de-:,i~n
dose u ifol"Ír el neto hasti\ por cu11rentu 
días si fuere ~,ecesi.rio. Vencido esto 
término, podr{~ efectuarse con los regis
tros que se hayan recibiuo, con tal que 
no baJen de _las dos terceras partes. 

Art. 61> Llegado el cal!o de efeC'tuar 
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la elección se~ún el artículo anterior, se 
declararú. elegido Presidente el qne teu
gn la mayoría absoluta do votos. Si nin
guno la tuviere, escogeríL el Cong?eso 
entre los dos quo hubieren obtenido ma
yor número. En este cnso, los votos 
serán tomados, teniendo cada Estado uu 
Yoto, y sin la concunencia de las dos 
terceras partes de los Estados no se ve
rificar1\ esta elección. El voto do cada 
Estado lo constituyo el do Ja mayoría 
absoluta de sus Representantes y Sonii
dores; y en caso de empate decidirá 1a 
suerte. 

Art. 66 Durante el escrutinio no po
drá s~pararse de Ja sesión ninguno de 
los miembros concurrentes, sin consen
timiento del Congreso. 

Art. 67 Las faltas temporales del 
P~es_idente serán suplidns por uno de los 
Afrn1st1·os del Despacho clegiolo por la 
mayoría <le votos de sus colegas; y sus 
faltas absolutas, provenientes de muer
te, renuncia, destitución ó cesación en 
el mando por haberse terminado el pc
r~o<lo para que fuó el9cto, por el Pre
sidente do la Alta Corte l~ederal, quien 
al encargarse del Ejecutivo convocará 
los pueolos á elecciones, á menos que la 
vacante ocurra dentro do los últimos 
sois meses del período constitucional. 

Art. ~8 En los casos del artículo an
terior el que éntrc á SUJ?lir las faltns 
del Presidente de la Repnblica, clebe te
ner las cualidades requeridas por ol ar
tículo 62 do la Constitución, esto es, 
tener treinta anos de edad y ser vene
zolano por nacimiento. Cuso do que el 
Presidente de la Alta Corto no las tu
viere, cloborá ser designado otro do sue 
colegas principal ó suplente en quien con
CJrran, en sesión pública y por mayo
na de sus votos. 

Art. 69 El Presidente <lm·nr1í. en sus 
funciones dos anos á contar desde el 20 
de febrero, día en que so separará pre
cisamente y llaml\rÍL al qno deba susti
tuirle, aunque no lrnya dcsempc!inclo sus 
funciones durante todo el periodo para 
que fué nombrndo. 

Art. 70 El Presiclonte saliente ó quien 
lo sustituya en caso de falta absoluta, 
no podr{~u ser elegidos parn el período 
inmediato ó siguiente al qne termina, 
ni tampoco los parientes de aquél y 
éste hasta ol enarto grado do consangui
nidad 6 afinidad civiles. 

Art. 71 Ln ley scfialar:~ ol sueldo que 
ha de percibir el Pre-,idente y los que 
los sustituyan en sus funciones;. y no 
podrá ser aumentado ni disminuido en 
el período en que se expida la ley. 

7-'lOllO VII, 
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SECCION SEGUNDA. 

.De las atribuciones det Pre~idenlB dB 
los E.~tados l'ut'</(ls ele re11rzuela.. 

Art. 72 El Presidente do la Unión 
ti1111e lns siguientes atribuciones: 

l • Preservar la Nación de todo atn
qno exterior 

2ª l\1andnr ejecutar y cui1lnr do la 
ejecución <le las Joyos v deer,·tos de la 
Lc•gisl11tu1·a Nacional. • 

3ª Cuidar y vigilar la rocaudnción 
do las rentas nacionales. 

4~ Administrar los terrenos baldíos 
conforme 1í In ley. 

6ª Convocar la Legislatura Nacional 
para sus reuniones poriódicns; y extra
ordinariamente cuando lo exija la grn
vcdarl do algún acontecimiento. 

6ª .Nombrnr para los clestinoa diplom(L
ticos, Consulados gener~les y Cónsull'S 
particulares; debiendo recaer los primeros 
y segundos on Venozolnnos por nacimien
to. 

7" Dirigir las negociaciones~ celobra1· 
tocia especie do ,trntados con otras Nacio
nes, sometiendo éstos á In Logislaturn 
Nacional. 

8ª Celebrar los contratos de interés 
nacional con arreglo (L la ley y sométerloa 
{L la Legislatura. 

!)• Nombrar y remover los Ministros 
del Despacho. 

10ª Nombrar los empleados de Hacien
da, cuyo nombramiento no se atribuya á 
otros funcionarios. Se requiero :para estos 
empleos ser Ycnezolano por nacimiento. 

11 ª. Remover y suspender ÍL los em
picados do su libro nombramiento, y 
mandarlos enjuiciar si hubiere motivo 
para olio. 

12•. Conceder cartas do nacionalidad 
conformo ÍL la ley. 

13•. Expedir pntontos de Mvegación 
á los buques nncionnlos. 

Hª. lJeclarar la guerra en nombre de 
In República cuando la haya decretado 
el Cong1·cso. 

rn•. F.n los casos de ¡;tuerra extranje
ra poclrá: lº pedir {L los Est~dos los auxi
lios necesarios para la defensa nacional: 
2° exigir anticipada.monte las contribu
ciones, ó negociar los empréstitos decre
taclo$, si no son bastantes las rontas or
d i nnr11\s: 3• nrreslar ó expulsar fl. loa in
di viuuos qne J>ertenezcan ÍL la Nación con 
la cual se esto en guerra y 'JUe sean con
trarios ú la defensa del pa1s: 4° susr.en
der la.s garantías que scau incompatibles 
con la defensa de fo independencia del paia, 
excepto la do la vicla: óº senalar el lugar é. 
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ºº 
donde deba trasladarse transi Lori.imente 
el Ejecutivo Nacional, cuando liaya gra
ves moti ros }J:'tra ello: 6" someLer (1, ju i
cie por traiei ón Ít la Patria (1, los \ ' enczo
Jn.nos que ele alguna manera sean hos
tiles á la defousa, na('ional: 7° expedir 
paLentes de corso y represalias y dictar 
las reglas que hayan ele seguirse en los 
c-asos de apresamiento. 

1 Gª. Ilacer uso de l.i ftterz,i púl.,Jic:i. y 
de las :facultades rontenidas en los núme
ros l", :2° y 5° de la atrilrnción prece
dente, con el objeto <le rcstabkcer el or
den consiitncional, en el C'aso ele suble
vación {t mai10 armrttla contra las insli
tnciones políticas qne se hn. darlo la Na
ción. 

17~. Disponer de la fuenaL públ ic.;a para. 
poner t.érrnino íi 1n colisión armada entre 
dos ó mús Esta<los, y exigirles que <lepon
gan las armas y sometan sns controrer
sias á la decisión <le las autoridades 
nacionales, según el inciso ~º del artícu
lo 13. 

18•. Dirijir la guena. ó mandar el cjér
ci to en persona en los casos preYistos en este 
artícnlo. También podrá salir de la ca
pital, cnanclo asn11tos tle intcres público 
lo exijan. 

lOº. ('oncetlcr in<lullos genernlei; ó 
particulares. 

20•. Defender el territorio uesignado 
para el Distrito Federal, cuando lrnya 
fundados temores de sor invadido por 
fuerzas hostiles. 

2 l •. Desempenar las demús In ne iones 
qne lo atribuyan las leyes nacionales. 

Art 73. Cuando el Bjecuti ro Nacio
nal haya hecho uso ,le todas ó <le algu
nas de las facultades que le acnerdr1, el 
n rtícu lo anterior, dará cuenta al úongre
• •> dentro de los ocho ¡wimeros días <le su 
.i ' ·úxima reuniú11. 

8EC0IO.N TERCEHA. 

J)p los 1llinislros del Despacho. 

Art. 74. El Presidente t1e los Estados 
r nitlos ele Yone;mcln tcndrít para. su des
pacho los )[inistros que scfíala la lcv. 
.Est:i dclcrminar(tsns funciones y deberes, 
~- organizarít las Sccrctnrías. 

Art. 75. Para ser ¡1li11istro clt>l Des
pacho se requiere: tener vcii\te y cinco 
afios de erlad. ser Ye11ezola110 por naci
m icuto, ó tener ci neo aflos ele naciona
lidaci. 

Art. 70. Los Ministro, son los órga
nos naturales y precisos del Presidente 
de la_Unión: todos losaetos de éste, serán 
snscntos por aquellos; y sin tal requisito 

uo ser(w cumplidos ni ejecutados por 
las autoridades, empleados 6 particuht
res. 

l\ rt. 77. Todos los actos de los :Mi
nistros deben arreglarse á esta Constitn
ción y á las leyes: su responsabilidad no 
se salva por la orden del Presiden tu. Mili
que la reciban escrita. 

Ai·t. 78. La decisión de todos los ne
gocios que 110 sean de lo económico de 
las Secret:nías, se resol rcr(i en Consejo de 
Ministros: y la responsabilidad es colcc
tirn. 

Art 7H. Los :Ministros dentro de lns 
cjuco primeras sesiones de calla ano, da
rán cuenta {t las Uámaras de lo que hn-
1..,icren Jiecho ó pretendan hacer en sns 
respectirns ramos. 'J'ambién darán lo:i 
informes escritos ó verbales que se le11 
exigiere, reservando solamente lo que no 
convcn~a publicar en negociaciones di
plom{it1cas y de guerra. 

Art. 80. En el mismo término presen
tarán ft la LegislaLurn Kacional el presu-
1rneato ele gastos públicos y la cnent/1 ge
neral del afio anterior. 

Art. 81. Lo::; )Iinistros tieuen dere
cho de palabra en las Cítmaras, y estúu 
obligados á concurrir cuando sean llama
dos á informar. 

Art. 8.:l. Los )Iinistros son responsa
bles: 

P l'or traición ú la Patria. 
2° Por infraec,'Íón de esta Uonstitu

ción 6 de las leyes. 
3° Por malversación de los foudos pú

blicos. 
4° Por hacer más gast<•S qne los pre

supuestos. 
5° Por soborno ó cohecho cu los ne

gocios de su car~o, ó nombramientos 
para empleados publicos. 

SEUCION CUARTA. 

Art. 8:3. El EjccntiYo Nacional se 
ejerce por el Presidente dC' la Unión, ÍJ 
el que hagn. sns Yeco~, en unión de los 
Ministros del Despacho, que son sus 
órganos. 

Art. 8.J.. Las funciones tlel Ejecutirn 
Nacional no pueden ejnccrse fuera del 
Distrito Federal, sino en el caso prc\·is
to en el número .;", atribución 15ª del 
artículo 72. Cuando el Presidente t<•
mare el mando del Ejí•rcito, ó se ansen
tare del Distrito Federal, haciendo uso 
de la facultad 18" del mismo artículo 72. 
será reemplazado como se dispone en los 
artículos 67 y ü8 de esta Constitución. 
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'l'ITULO \'I. 

l>f; LA .ALT.\ CORTE FEIHR.\L. 

~ECGION PHDIEHA. 

De su .fiJr111ru·i,;11. 
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ArL. 85. La .Alta Corto Federal se 
com pon1hú do cinco Yocaks con las cna
lirlndos <¡110 se exprcsarún. 

l • :-;cr \' ouozolano por nacimiento ó 
tener diez anos de naturalizado. 

2" liaher cnntplido treinb1. nfios <lo 
eclac1. 

Art. Sli. Pnm el nomhrallliento <le los 
\' ocales la Legislatnm ele cada E-Lado 
prcscnlar:i al Congreso nria lista en nú
mero igual al ele las plazas rpw deban 
proveerse. y el Congreso tlcchtra1·(1 electo 
al qnc reúna m{ts rnlos en las presen
taciones reunidas clt• ua<la 1111a do l:ts scc
t"ionos que siguen : 

P I>c Cnmnn(t, Kur,·a Esparta, }fa. 
1 u rí n .Y 13arcolona. 

2' Do (h1aynna. Apure, Zttmorn·y Por
tugursa. 

ª" Do nolíYnr, Gnzmún Hla11co, Guá
rico y Cn.rabobo. 

-t• • Do Oojeclos, Yara<'Ú.Y, Barc¡nisime
tn y Falcón; y 

fi" ])o Zulla, 'l'rujillo, Uuz111án .r Tá
dli1•,1. 

Los empates scr(m decididos pol' el 
(\mgrc,;o, y cuando por cualquíc·r cansa 
110 hnbie,on los Estados he<·lw las prcson
lacíones, el Congreso ekgir(t pura llenar 
las faltas hasta cjue lo sean rcm it iclaf: las 
prepuestas. 

Art. 87. La ley dctcrruin:mí las rlivcr
sas fnnciones do los Y ocales v de los otros 
empleados <lo la Alta Gorie °1-'c,leral. 

A.rt. 88. Los ,. ocales, y sus res por ti ros 
.,uplentcs, que se nombrnrán de la mi~ma 
manera. que los principales, d11rar{u1 en 
sus destinos dos nf!os. Los prínrípalcs, ó 
sus suplentes en ejcrciC"ío, no podrán nd
m.itir durante aqncl período empleo algu
no do nombramienlo drl Ejecutirn. aun
r¡ne ronnncinron s,1 destino. 

RECClON ~ECil:1\1L\. 

.llrib11rio11es <le !ti .111" C'or/l' Fcdcml. 

Art. SO. Son materias lle la C'Ompe
tcncia ele la Alt¡i Corte Fc<lornl : 

l" Conocer ele las can,ms ciYilos ó cri
minales que so formen :'t los empleados 
diplomáticos en los casos permitidos por 
el l>ererho Público de las Kaciones. 

2~ Conocer de las cansas que el l)rosi
rlonte mande formar á sus Ministros, á 

quien ~e <lorít cuenta en el caso de decte
tar la suspensión. 

~· Conocer de las can.:as de respo11sa.
biltdad contra los )linistros del Despacho, 
cuando sean ncnsn.clos según los easos pre
vistos en esta ConstiLn<'ión. En el caso ele 
8Cr necesaria l.t suspensión del dosti no, la 
pcdirún al Presidente de ln. Unión, que In 
concedrrú. 

.p Conocer de las causa;; de respon
sabilidad que por mal dcsompeno ,le sus 
fnncioncs se fol'mcn ú los .Agoutos di
plomáticos, acreditadoi; corca do otra Xa
cióo. 

5• Conocer do hts rnnsas criminnh•i; 
ó de rcsponsa.bilitlad qne se formen Ít los 
altos funcionarios Je los rl ifcrcn tes E.;ta
llos, .eonforme nl inciso 2-~ del artículo 1:3 
do esta Constitución. 

6ª C'onocer <lo los juicios civiles cua1~
<lo so,i dcmandaüa l:t ::'\ aC'iún y lo uotel'm1-
nc 1,t lúy. 

7' Dirimir las controversia,:; qno sc,1n::;
citc11 entre los rmplcaclos de <liYCrsos 1'.:s
tado1; en mn.tcria ,le jurisdicción ó com-
petencia. . 

8ª Conocer <lo todos los 11e,g-oc10:o qn_c 
los Estados quieran someter ú, sn cons,
dcración. 

!J' Declarar cuál sea l:i ley vigente, 
cnanclo so hallen en colisiún las nacionalos 
entre i;í, ó t'.·.~tas con lai; do los Estados, ó 
las <lo los mismos Est(Ldos. 

10' Con,,eer de ]as controversias '1110 

rcs11ltc11 do los c·ontrntos ó nogociacionms 
<pie <'rlrhrarc el Prcsitlenlc do l:L Unión. 

11' ( 'onoccr <lo las ransas ele presas. 
l.:.!' Ejcrco1· las ucmás atrib11cione.:; quo 

clclcrmi110 la ley. 

TIT e; 1,0 \º fl 

JHSPO::!WCO~ F.:! COfü'f,Elíll:ST ..l ltlA S. 

,\ rt. no. 'l'orlo Jo guo 110 eslé exprc5a-
111cntc atribuido tL la Administrac_ión _(!e .. 
neral ele la :Nación en esta OonsL1tne10n, 
cs <lo la eompetcncia do los Esla~os ... 

Art. fil. Los 'l'ribmiales de Jt1st1c1a en 
los }ú;tados son indcpcndionlcs: los cat1 -
sas en ellos iniciadas conformo .'t sn pro
cc<l imionto espt:cinl,. y cu a~nn~os do s~ 
tixclusirn, compct~ncm,_ t~1;m11rnrnn en 101; 
mí:-mos EsUulos sm su,1ecwu al exn.men ele 
ningnna autoridad cxtrafia. , 

.\rt. ni. Tollo acto del Congreso o 
tlcl Ejccntiro Nacional que ,·io1e lo.:;doro
C'hos garantizados (t los E_staclos en o~ta 
Constitución, ó ataque su mclopoudenc1a, 
tloberá ser dcclarndo nulo por la Alta Cor
te siempre que así lo pida la mayoría de 
las Legislaturas. 

Art. 93. La fuerza. púb1ica naciona\ se 
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divide en naval y terrestre; y se com
pondrá ele la milicia ciudadana qno orgn
niccu los Estados según sus leyes. 

~'\.rt. 9-1. L,i fuerza íi cargo <lo la Unión 
so formará. ron inclividuos voluntarios, con 
un conlingcnLe proporcion.t<lo ']Ue dará 
cada E:;laclo, llamando al servic'io los ciu
d,ulanos qne <.lel>an pro,,fn,rlo conforme á 
sus !oyes. 

Art. 05. En caso do gucrrn puedo au
mentarse e>l c01ltiug,·:ltc c·on los cnorpos 
de la milicia ciud:ttlan:i hasta el número 
d1• hombres nceesurio pum llenar el pedido 
<ll'i Gobiarno N ucional. 

,\rt. !Jo. El Gobierno Kacional podrá 
variar los jefes de la fuerza pública que su
ministren los Estados, en los ca!-ios y con 
ln'- !ormalid.~tles que la ley militar nacio-
11al tloterrninc, y entonces se peclirím los 
reemplazos í~ los E,;taclos. 

Art. !)7. La antoritlud milib~r ·" la ci
Yil nnnrn scr:m ejcrci<lns por una misma 
pcrsona ú corporación. 

Art. !lR. Bn posesión como cst:'1 la 
1\ al'iún <lrl don·cho <le I'atro1mto (•cle,,i:ís
t i,·o, lo Pjcrccr:í como lo dctcrmillc la 

ky. r, . 1 1 U . ' 1\rt. !)!), :El\.,OUICJ'llOIO .\ UIUllllO 

tru<lrá <'11 los E.,tatlos otros emplrados rc
:,:i<lentrs con jurisdicción ú autnricla1l, que 
los cmplcado·s de los mismos Bstaclos. So 
ex<'epLú:m los <le Hacien1la, los clo )as 
fnN1.as c¡11e guarnezcan for:alczas 11ac10-
11:dcs, parc¡ues que crenre l:\ l<·y, aposta
dt•ros v puorlos habilitados, que sólo te11-
d r(L11 ji1risrlieción en lo peculiar de sus res
pectivos destinos, y dentro del rot:inio de 
l:.is for~.aleias y cuarteles qno man<lcn; 
i;in iiue por esto dejen de estar sometidos 
li la;, Jcy1•s generales dol Estado en que re
sidan. 'l'otlos los elementos de guerra hoy 
c1:isle11tcs 11ertcncccn al Gobierno Na
c·innal. 

Art. 100. :m Gohicrno ~acion:d no 
p<nld i-ituar en 1111 Estaclo fuerza ni jefes 
militare:; con manrlo, aunque sra ele! mis
mo l~stado, ni do otro, sin el permiso del 
Gobierno 1lcl .Esta1lo en que se rleba situar 
la fuerza. 

Art. 101. Ni d Ejecutivo :N'acional ni 
lo$ de los Estados pueden tener interven
ción armada en l:ts contiendas tlomésticas 
do un Estado: sólo los es permitido ofre
cer sus buenos oficios p1Lrn <l.ar á a<¡néllas 
nna soluci(¡n pacífic,l. 

Art. 102. En caso ele faltas absoluta ó 
trmporal del Presidente do los E..;tados 
Unidos de Venezuela, se participará. inme
diatamente á los Estados, quién ha entra
do {\ reempla1.arlo. 

Art. 10::l. Ko puclrá el Congreso Na
cional aumentar lo~ impuestos que graven 
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la exportación, ni constituir más hipote
cas sobre ella; y nnn. vez satisfechas las 
actna.les por solnciótt, compen,ación ó 
sustitución, será para síempre libro la cx
pol'tación de los prouuctos 1w'io1rnlc.:; . 
. . \rt. lOt Totlaautoritla.d usul'parhes 
i ncfic:t1. ; sus acto::: son nulos. Toda cleci
siú11 aconln·fa por requisición directn, ó 
indirecta de la fuerza armad,1, ó de reu
nión tlo pueblo en actitud subversiva, º"' 
nnla,lr derecho y carece de eficacia. 

Art. 105. Se prohibe á toda corpora
ción 6 ,intoridad el ejercicio de cualquier 
fnuciún que no le esté conferida por la 
Constitución ó las leyes. 

Art. 106. Cmilquier ciudaditno podrít 
acusar i los empleados nacionales y de 
los Estados ante la Cámara ele Diputa
dos. ante sus respectivos superiores ó ante 
las autoritladcs que designo l:i ley. 

Art. 107. Los emplen.rlos de libre nom
bramiento del Pl'eSillcntc de h~ Unión, 
terminan <"on éste en sus destinos en cada 
pcrío1lo constitucional; pero contiuuarítn 
hasta, qnc seiin reempla1.a<los. 

Art. 108. ~o se harú. del 'l'esoro na
cional ningún gasto para el cual no so 
haya aplicado expresamente unu. suma por 
el Uongrcso en el presupuesto aunu.l, y 
los que infringieren esta disposición serán 
ci rilrncntc responsaules al 'l'csoro nario-
11111 por las cantidades <JHC hubieren pa
ga(lo. En toda erogación del Tesoro pÍl
hl ico, se preferirán los gastos ordinarim; :t 
los extraordinarios. 

Att. 10~. Las ofi<'inas ele rec,uahiciúu 
de las contribnci.oncs nacionalea y las de 
p,igo, se rnm1te;Hhún sicmpro separadas; 
no pudiendo las primeras hacer otros pa
gos que el de los sueldos do sus empleados 
rcspccti vos. 

, Art. 110. Cnanrlo por ctrnlquier moti \'O 

deje de votal'se el presn puesto correspon
diente :i nn perío(lo fiscal, continuar:í ri
giendo e' del período inmcdiat 11ncntc un
tcrior. 

Art. 111. :En los período, cleccionarios 
tlc la Kaciúu y <le los J,~i;tados, la fuorzl\ 
pública serii desarmada; y las leyes rcs
pcctiYas dctcrm i narán la nrnnern tic efec
tuarlo. 

Art. 112. En los trntaclos intcrnacio
ilalcs de c0mercio y amistan, se pondrá h 
clát\sula de q ne .. todas ]as d ifcrcucia:i 
entre las partes contrattrntcs deberán de
cidirse sin apclnción á la. gucrrn por arhi
tramcnto de Potencia ó Potencias ami
gas." 

Art. 113. Ningún indiriduo podrá des
cmpelfar m(ts de un dcstmo de nombra
miento del Congreso y del J,~jecutivo Na
cional. La nceptación de cuálquiera otro 
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eqttivale á la renuncia del primero. Los 
empleados amovibles, cesan en sus desti
nos al admitir el cargo de Senador 6 Di
putado, cuando son dependientes tlel Eje
cutiYo Nacional. 

Art. l 14. La ley crcadt y deaignarú los 
rlcm{ts Trilrnnalcs nacionales que sean 
ueccsarios. 

Art. J 15. Los cmpleatlos nacionales no 
podrán admitir dádiYns, cargos, honores 6 
rccompensfü¡ de Naciil11es cxtnmjoras, siu 
el pcrmii:;o do la Legislatura Nacional. 

Art. 1 J 6. La. íucrzii armada no puede 
<lelibera.r; ella es pasiva y obediente. Nin
gún cuerpo armado puede· hacer requisi
ciooc-s, ni exigir auxilios de ninguna. es
pecie siuo {t las autoridades civiles, y en 
el modo y forma r¡uc determine la ley. 

Art. 117. La Nación y los Estados pro
moverán la inmigración y colonización 
de extranjeros con arreglo {i sus respecti
vas leyes. 

Art. 118. Un1l ley reglamentará, lama
rrra cómo los empleados nacionales al po
sesionarse ele sus destinos, han de prestar 
jnmmento ó afirmamón <le cumplir sus 
dchercs. 

Art. 119. El Ejecutivo Nacional tra
tar:L cou los G obíernos ele América, sobre 
pactos de alian:>.n. ó de confederación. 

Art. 120. El Derecho de Gentes hace 
parte de la Legislación Nacional: sus 
disposiC'ioncs regirán especialmente en los 
<'asos de guerra ciYiL En consecuencia 
1mede ponerse término á ésta por médio 
ele tmtados c?Jtre los beliger .. ntcs, quienes 
deberán rospl'tar las prácticas humanita
ri:ts ele las Naciones cristianas y civili
zadas. 

Art. 121. Las loyc::¡ y disposiciones de 
los Gobiernos de los Estados, quedarán 
vigentes en tímto que las nuevas Legisla
turas qne se nombren, las ponen en ar
monía con los preceptos de la presente 
Constitución; lo cual deberíi efectuarse 
en el término de cuatro meses. 

Art. 1~2. Esta. Oonstitnción podrá ser 
reformada total ó parcialmente por la Le
gislatnra, Nacional, si lo solicitare la ma
yorí:1. de las Legishturno rle los Estados ; 
poro nunca so lmrá la reforma sino sobre 
los pu u tos á que se refieran las solicitudes 
de los Estados. 

A rt. J 23. La presente Constitución 
"m pc:m;·á {i regir i'lesde el día de su pu
blicación oficial en cadi~ Estado ; y en 
Lodos los actos públicc,s y documentos 
otlciales, se citará la fecha de la Federa
ción á partir del 20 de febrero de 1859, 
y la de la Ley, á partil' del 28 de marzo 
de 1864. 
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TITULO VIII. 
DISPOSICIONES TRA:!'fSITORU.S. 

·Art. 124: El nuevo período e;oustitu
cíonal comenzará :í contarse para los des
tinos de la Administración general d,:i 
la República, el 20 de febrero de 1877 en 
que termina el presente período, y para 
los empleados de los Estados, luego qne 
terminen los actuales conforme á sus 
respectivas Constituciones. 

Dada y ñrmada en el Palacio de las se
siones del Cuerpo Legislativo Federal en 
Caracas á 23 de mayo de 1874.-11° do 
la Ley y 16° de la Federación. 

El Presidente del Senado. Senador por 
el Estado Bolívar, J. R. PACJ:rEco.-El 
Pre.sidente de fa Cámara de Diputados, 
Diputado por el Distrito Federal, Drnoo 
B. URBANEJA.-El Primer Vice-presi
dente de la Cámara del Senado, Senador 
por el Estado Cumaná., JosÉ V1c;To1tro 
Gu&VARA.-EI Primer Vice-presidente 
de la Cámara de Diputados, Diputado por 
el Estado Bolívar,, TOMAS LANDER.
El Segundo Vice-Presidente de la Cá
mara del Senado, Senador por el Estado 
'l'áchira., ISILIO PERAZA.-El Segundo 
Vice-presidente de la Cámara de Di puta
dos, Diputado por el Estado Apure, Jo
SÉ O. AGUILBRA.-Senadores por el Es
tado Apure, Sim6n llfartínez Egafla, Jo
sé V. Bofill.-Diputado _por el Estado 
Apure, Óandelario Padron.-Senadol'es 
por el Estado Barcelona, J. A. Velutini, 
JJ. 1lfonaga.s.-Diputados por el Estado 
Barcelona, José Vallenilla Oova, Camilo 
Alfara, B. Rendón, Lot·enzo Adriáfl, 
Arreaza. Pedro María Freites.-Senadores 
por el Esta.do Barquisimeto, Fernando 
Adames, Aquilino Juares.- Diputados 
por el Estado Barquisimeto, F. A. Ga
dea, P. :u. Gutiérrez, J. B. Romero, 'l'o
ribio Silva, Pilar Braclio, Agustín, 
Agüero, Juan T. Pérez, Ramón Escavar. 
Andrés Marrufo. F. Anzola. F. Veracoe
chea.-Diputaaos por el Estado Bolívar, 
P . Toledo Bennúdez, Juan Quevedo, J. 
M. Navarrete, Domingo Martínez EgafEa. 
:-Senadores por el Estado Carabobo, 
R. Arvelo, Jlárcos L6pez.-D1putados por 
el Estado Oarabobo, Ram6n de la Pl<tza, 
Manuel González, J . M. Ortega Martí
nez, Rafael JJ. Henríquez, Jesús M. 
Ortega.-Senadores por el Estado Coje
des, José Manuel Montenegro, Jacinto 
L6pez Gutiérrez.-Diputados por el Bs
tado Oojedes, J. de J. Herrera, E . Li
ma.-Senador por el Estado Cuma.ná., 
Juan Larrazábal.-Diputados por el Es
tado Cumaná, 1lfiguel Ramos, Manuel F. 
Urosa, .Matías Parra Alcalá, Félix Pa-
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